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• Un Aglomerado Industrial es todo agrupamiento físico de empresas en
un espacio determinado. Según las características, funciones u objetivos
existen diferentes tipos de aglomerados. Entre los más conocidos se
encuentran los complejos, polos, parques, zonas y áreas industriales.

– Zona Industrial: no es más que un simple espacio reservado para la Industria.
Suele ser creado por ordenanza municipal motivado por criterios urbanísticos.
Sus beneficios generalmente se vinculan con su situación respecto al
transporte y del precio del terreno dentro de esta zona.

– Área Industrial: es un terreno mejorado, dividido en parcelas con miras a la
instalación de industrias y que se ofrece a la venta o alquiler. Sus beneficios,
además de los anteriores, se vinculan a la posibilidad de aprovechamiento de
economías de escala en la formación de infraestructura.

– Parque industrial: es un terreno urbanizado y subdividido en parcelas,
conforme a un plan general, dotado de infraestructura – carreteras,
medios de transporte, etc.- y servicios públicos, que puede contar o no
con fábricas construidas (por adelantado) y con servicios e
instalaciones comunes necesarios para el establecimiento de plantas
industriales.

Conceptualización



Objetivos e Incentivos

¿Por qué instalar
un Parque
Industrial?

Mejorar o aumentar el
nivel de actividad
industrial y el empleo

Planificación de
desarrollo regional y/o
urbanístico

¿Qué incentivos
suele tener?

Subvenciones de capital

Sistemas de crédito a largo y corto
plazo y planes de locación-compra

Exoneración de impuestos y
derechos

Fábricas construidas de antemano

Terrenos baratos

Tarifas de agua y electricidad
subvencionadas

Subvención de fletes

Pago de los gastos de traslado

Simplificación de procedimientos

Uso de instalaciones y servicios de
producción comunes

Suministro garantizado de materias
primas y materiales intermedios

Viviendas para los trabajadores



Parques Industriales por
provincia



1008.423Total

0,647Jujuy

0,650Tucumán

1,195San Juan

2,6218Santa Fe

3252Chaco

3,1257La Pampa

3,2266Santiago del Estero

3,6301La Rioja

4,1344Córdoba

4,2357Salta

4,5379San Luis

4,8406Chubut

5,1429Río Negro

7,5635Mendoza

8,5712Entre Ríos

23,92.017    Resto Provincia

19,71.658    Conurbano

43,63.675Buenos Aires

En %Hectáreas 

Fuente: CEP, en base a datos de Secretarías Provinciales de Desarrollo e Industria.

Oferta de suelo industrial en parques
y áreas industriales – Año 2008



Provincia de Buenos Aires (I)



Provincia de Buenos Aires (II)

126
Químicos, plásticos,

alimenticios60Oficial1975Gral Pueyrredón

51Mieles, agroalimentos11Oficial1980
Juan Zilio (Cnel.
Suarez)

42Diversificado43Oficial1973Chivilcoy

79Diversificado15Oficial1975Carlos Casares

162n/d9Privada2001Campana

400Metalúrgica, varios111Oficial1974COMIRSA (Ramallo)

34,5Depósitos, varios22Privada1993CIR - 2 (El Pato)

70Diversificado30Privada1995CIPO (Escobar)

46Diversificado37Mixta2003CEPILE (Lanús)

42
Procesamiento de chatarra,

ind. metalúrgica16Oficial1978Bragado

100
Equipos y servicios
industriales, otros45Oficial1973

R. Elicabe (Bahía
Blanca)

23
Miel, Metalmecánica,
Alimentos, Químicos16Oficial1974Azul

Tamaño
(has)Principales actividades

Cantidad
de firmasIniciativa

Año de
creaciónParque Industrial



Provincia de Buenos Aires (III)

5,5Diversificado45Privada2004Parque Suárez

93Agroalimentos31Oficial1975Tres Arroyos

22Diversificado36Oficial1974Tandil

920
Farmacéuticos, Químicos,

plásticos, alimenticios158Privada1978Pilar

70Semillas, varios32Oficial1975Pergamino

81Construcción, varios77Oficial1973Olavarría

18Diversificado42Oficial1999La Cantábrica

88Autopartes, varios21Privada1999Malvinas Argentinas

32Textiles19Privada2003Villa Flandria

27Diversificado14Oficial1975Lincoln

58Diversificado15Oficial1997La Plata

105Diversificado28Oficial1979Junín

Tamaño
(has)Principales actividades

Cantidad
de firmasIniciativa

Año de
creaciónParque Industrial



Provincia de Buenos Aires (IV)

- Los primeros Parques Industriales datan de la década de 1970 (Chivilcoy, Olavarría). La instalación de
parques ha continuado hasta el presente, siendo los últimos inaugurados los emprendimientos de Villa Flandria,
Lanús y Parque Suárez.

-En los últimos años, ha sido el sector privado el que se ha mostrado más activo en lo que se refiere a la
conformación de este tipo de aglomeraciones, al tiempo que también se observa un mayor impulso en las
locaciones del Conurbano o en partidos cercanos al mismo.

- Hay una alta variabilidad en el número de empresas que se hallan operando en los parques. Así, en el
extremo superior se ubican los parques de Pilar (158) y Ramallo (111), que son los únicos que detentan una
cantidad de empresas superior a 100 (en rigor, del resto de los parques no hay ninguno que alcance las 80
firmas). Contrariamente, existe un buen número de parques (8) en los que el número de empresas no supera la
veintena, ubicándose la mayoría de éstos en localidades relativamente alejadas de Capital Federal y el
Conurbano (Coronel Suárez, Carlos Casares, Azul, Lincoln y  Bragado).

- En poco menos de la mitad de los parques bonaerenses (10), existe una elevada diversificación de
actividades productivas entre las empresas que en ellos se desarrollan. Por el contrario, en los restantes se
puede identificar al menos un rubro hacia el cual se vuelca, con algún grado de especialización, la actividad
productiva del parque.

- La Ley Provincial N° 10.547 (Promoción Industrial) presenta una serie de beneficios y franquicias entre los que
se destacan la exención impositiva en el impuesto a los Ingresos Brutos e Inmobiliario en el ámbito provincial.
Los beneficios de esta exención son de hasta 9 años, que sólo pueden ser renovados si realizan una
ampliación de planta o un proyecto de innovación tecnológica.

- Adicionalmente, las empresas acogidas a este régimen pueden gozar de otros beneficios y franquicias como
compra de inmuebles de dominio privado del Estado; otorgamiento de créditos, garantías o avales; asistencia
técnica y científica por parte de organismos del Estado; preferencia en la provisión de fuerza motriz y gas por
redes; preferencia en las licitaciones del Estado Provincial en caso de igualdad de condiciones con otras
empresas no comprendidas en el régimen, etc..



Provincia de Córdoba (I)

s/ds/dFerreyra

Fines de los
70’s

38Leonardo
Da Vinci

(Río
Tercero)

Principio de
los 70’s

184San
Francisco

Principio de
los 90’s

16Luque

Principio de
los 90’s

25Villa del
Rosario

Fines de los
70’s

31Río
Cuarto

CreaciónSuperficie
(has)

Parque
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Provincia de Córdoba (II)
-Los 6 parques industriales reconocidos por la provincia son los ubicados en las localidades de Luque, Río Tercero, Río
Cuarto, San Francisco, Villa del Rosario y Ferreyra.
- Existen, a su vez, unos 7 parques que solicitaron reconocimiento a las autoridades provinciales: estos son los
emplazados en las localidades de Arias, Arroyo Cabral, La Carlota, Leones, Noetinger, Pozo del Molle y Villa María.
- En tanto, también hay unas 18 localidades que poseen áreas o zonas industriales con intervención del Ministerio de
Producción provincial y otras 12 ciudades que se encuentran en proceso de creación de un parque o área industrial. El
primer grupo está compuesto por Ausonia, Bell Ville, Cruz Alta, General Deheza, General Levalle, Hernando, Holberg,
James Craik, Justiniano Posse, La Playosa, Los Cóndores, Malagueño, Marcos Juárez, Monte Maiz, Morrison,
Morteros, Oncativo y Sampacho, mientras que las 12 localidades que están emprendiendo nuevas iniciativas son Alcira
Gigena, Chazón, Cintra, Deán Funes, Isla Verde, Jovita, Laboulaye, Las Varillas, Los Surgentes, Ordóñez, Río Cuarto-
Cecis y Villa Dolores.
- La mayoría de estas poblaciones se encuentran al sur y al este del territorio cordobés, que son las zonas de mayor
incidencia de la producción agrícola en la Provincia. En buena parte de los casos, las empresas que buscan instalarse
en los predios operan en los sectores metalmecánico y de maquinaria agrícola.
- En los últimos años, el Ministerio de Producción provincial ejecutó el Programa de Desarrollo de Parques y Zonas
Industriales, con el objetivo de modificar el ordenamiento urbanístico de las distintas localidades y dotar a las industrias
de mejores condiciones para producir. Este Programa se materializó en el otorgamiento de subsidios a las
municipalidades para que adquieran terrenos o ejecutaran las obras necesarias para erigir los polos industriales y en el
lanzamiento de líneas de crédito a tasas subsidiadas por la Provincia con el fin de que las firmas instaladas en los
zonas urbanas se trasladen a los nuevos predios.
- Por su parte, complementa este accionar del gobierno la Ley Nº 9.121 de Promoción y Desarrollo Industrial, que tiene
como objetivos promover el desarrollo de los departamentos del norte y oeste cordobés y de las economías regionales
del resto de la provincia. Para ello, se disponen subsidios por la contratación efectiva de empleados y por los aumentos
de consumo eléctrico, la exención de la totalidad de los impuestos provinciales y el acceso a créditos a tasa subsidiada.
Los montos y plazos consignados para estos beneficios son mayores en los esquemas correspondientes a los
departamentos del norte y el oeste, toda vez que la prioridad de esta legislación (sancionada en agosto de 2003) es
desarrollar dichas zonas, que son las menos prósperas del territorio provincial.



Provincia de Chaco

n/d68Gral. San
Martín

n/d26Pres. de
la Plaza

n/d37Machagai

n/d60Puerto
Tirol

197750Fontana

CreaciónSuperficie
(has.)

Parque

A las industrias existentes que se relocalicen en los parques y áreas industriales reconocidos, se les podrá otorgar los
beneficios de promoción contenidos en la Ley N° 4453/98 (Ley Provincial de Promoción Industrial) y su decreto
reglamentario. Entre otros, se pueden enumerar los siguientes beneficios: reintegro hasta del 50% en inversiones en
infraestructura, provisión de energía a precios diferenciales, adjudicación de tierras fiscales, facilidades para la compra,
locación o comodato de bienes de dominio del Estado, etc. Está en construcción un nuevo parque industrial en Saenz
Peña, el cual en Febrero de 2009 ya contaba con una industria instalada.



Provincia de Chubut

n/dProcesamiento de
pescado y sus
subproductos

Puerto
Madryn

Pesquero

n/dAlimentos,
mecanometalurgia y

construcción

Puerto
Madryn
Liviano

n/dMetalurgia, cerámica,
minera y conexos del

aluminio

Puerto
Madryn
Pesado

Fines
70’s

Procesamiento de
pescado y sus derivados

Rawson

1971Textil, Metalmecánica,
Construcción

Trelew

Fines
70’s

Metalmecánica, Cemento,
Insumos para actividad

petrolera

Comodoro
Rivadavia

1981Maderas, AlimentosTrevelín

CreaciónPrincipales actividadesParque

- Los parques industriales se encuentran reglamentados por las siguientes normas provinciales: Ley 842/71,
Decreto 1066/83 y Ley 4737/01. El régimen promociona actividades que elaboren materia prima original,
productos de consumo regional o que sean complementarias con otras industrias. También exime de la
tributación sobre el Impuesto Inmobiliario, Ingresos Brutos e Impuesto a los Sellos sobre contratos.
-Cabe agregar que en Comodoro Rivadavia también existe una importante y diversificada Área Industrial y
que la provincia también cuenta con parques de menor escala en las pequeñas localidades de Dolavón y
Gaimán.



Provincia de Entre Ríos

Diversificado

Diversificado

Alimenticia

Diversificado

Maderera,
alimenticia

Metalmecáni
ca, química,

maderera

Principales
actividades

5

25

10

8

18

31

Cant.
de

firmas

80’s122Gral
Belgrano
(Paraná)

80’s72Villaguay

Principio
70’s

214Gualeguay-
chú

199463La Paz

80’s141Concepción
del Uruguay

Principio
70’s

100Concordia

CreaciónSuper-
ficie

(has.)

Parque

Las industrias manufactureras que se instalen y/o amplíen y/o reactiven en el territorio provincial pueden contar con
los beneficios establecidos en el Régimen de Promoción Industrial Provincial. En este sentido, la relocalización de
industrias existentes en parques o áreas industriales, se considera como actividad industrial nueva a los fines de su
encuadramiento en la Ley Provincial de Promoción Industrial nº 6.726, del año 1981. Los beneficios otorgados por
esta ley marco son la exención, reducción y/o diferimento de Impuestos Provinciales por períodos determinados, con
una duración máxima de diez años por cada tributo.



Provincia de Jujuy

33

14

33

Superficie
(en has.)

19

28

22

Cantidad
de firmas

Construc-
ción

Diversifica-
do

Fundición
de acero,
metales

Principales
actividades

Principios
de los
90’s

Ing.
Carlos
Snopek

Mediados
de los
70’s

Alto La
Torre

n/dLa
Noria –

Río
Blanco

CreaciónParque

-Los tres parques industriales de la Provincia se encuentran en el Departamento de Palpalá, tradicional distrito industrial
jujeño y sede del complejo Aceros Zapla (ex-Altos Hornos Zapla).
- La existencia de estos tres parques se complementa con las Áreas Industriales de Martijena (ubicada también en Palpalá) y
de San Pedro, la cual está especializada en el sector maderero.
-Los nuevos establecimientos que se localicen en Parques Industriales pueden solicitar los beneficios comprendidos en la ley
provincial de promoción industrial (Ley Provincial N°4392). Esta normativa establece un conjunto de exenciones impositivas,
entre las que se destacan: ingresos brutos, impuestos inmobiliarios, sellos, y todo aquel impuesto que grave todo tipo de
contratos que surjan del proyecto. Los beneficios son por 6 años del 100% para la empresas nuevas, y se reduce a un 15%
para las ampliaciones.
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Provincia de La Pampa

24

26

Cant.
de

firmas

Metalmecá-
nica,

maderera

Metalmecá-
nica

Principales
actividades

1976149Santa
Rosa

1974108General
Pico

CreaciónSup.
(has.)

Parque

Mediante la Ley Provincial 1.534 (Ley de Promoción Industrial y Minera) y su Decreto Reglamentario 2560/94 se
establecen beneficios para emprendimientos nuevos o en marcha, como créditos de fomento a tasas promocionales;
exenciones impositivas de impuestos sobre los ingresos brutos, impuesto inmobiliario, impuesto de sellos, impuesto a
los vehículos de carga y utilitario,etc.; compra de inmuebles del Estado en condiciones de fomento; asistencia técnica
por parte de organismos oficiales de la Provincia y apoyo en la gestión de beneficios ante el Gobierno Nacional para
obtener exenciones o reducciones impositivas, franquicias aduaneras, de importación y exportación, etc.



Provincia de La Rioja

Olivícola

n/d

Principales
actividades

1982n/dChilecito

197974Capital

CreaciónCantidad
de firmas

Parque

- Además de los dos parques mencionados, existen en la provincia dos zonas industriales, una en la localidad de
Aimogasta (Departamento de Arauco) y la otra en la ciudad de Chamical (Departamento homónimo).
- En julio de 2008, se sancionó la Ley Nº 8.348, a través de la cual se creó el Programa Provincial de Promoción a las
Inversiones para el Desarrollo Industrial. Entre sus objetivos, se encuentra la promoción a la radicación de empresas y
emprendimientos en los parques industriales, con el fin de lograr un adecuado y eficiente desarrollo industrial. Los
beneficios promocionales dispuestos por la Ley para los proyectos elegibles son la devolución de hasta un 30% de las
inversiones nuevas o ampliaciones de existentes, en un plazo no mayor a 5 años desde la primera producción; el
reintegro o crédito fiscal de hasta el 50% por las inversiones en infraestructura vinculadas con el proyecto madre; la
exención de tributos provinciales por un plazo de hasta 15 años, en una escala progresivamente decreciente; facilidades
para la compra, locación o comodato de bienes del Estado provincial; y el subsidio de hasta el 30% de la tasa de interés
de créditos para la adquisición de bienes de capital.



Provincia de Mendoza

s/d

Metalúrgica, química,
petróleo y gas

Alimenticia, maderera

Maderera, metalúrgica,
química, alimenticia

Principales actividades

10Gral Alvear

350Provincial

274Municipal

50Las Heras

Superficie
(has.)

Parque

- Para las industrias existentes que se relocalicen en los parques y áreas industriales reconocidos, existen beneficios como la disminución
de costos en el abastecimiento de servicios públicos, de desarrollo de infraestructura, además de las beneficios provenientes de la
economías de escala y aglomeración. La legislación vinculada con la Promoción Industrial en la Provincia está integrada por la Ley nº
5064/86, los Decretos Reglamentarios nº 3866/86 y 3867/86, y las modificatorias Decretos nº 3868, 3869 y Decreto nº 1971/90, mientras
el Parque Industrial Provincial está reglamentado específicamente por la Ley Provincial nº 4227/77 y el Decreto Reglamentario nº 427/78.
-Asimismo, el gobierno provincial ofrece otros beneficios vinculados con la asistencia técnica a empresas, a través del Instituto de
Desarrollo Industrial tecnológico y de Servicios (IDITS). A su vez, existe el parque tecnológico San Martín, donde se desarrollan tareas de
comunicación, de prueba de laboratorios y ensayos.
- También existen algunas Áreas Industriales de relevancia, como el Área Industria Mendoza, donde se encuentra funcionando la
multinacional PIMSA



Provincia de Río Negro

La ley que establece un régimen de Promoción Industrial en esta provincia es la N° 1274, otorgando exenciones
impositivas sobre el impuesto a los ingresos brutos o mediante un Fondo de Fomento, por el cual se financian
diversas actividades industriales, con tasas de interés y períodos de amortización de carácter promocional.

CreaciónPrincipales
actividades

Parque

Mediados
de los 70’s

n/dViedma

Mediados
de los 70’s

Alimentos,
metalurgia

Villa
Regina

Mediados
de los 70’s

n/dGral. Roca

1971n/dAllen

Mediados
de los 70’s

n/dCipolletti

Mediados
de los 70’s

n/dCatriel



Provincia de Salta

La propiedad de los parques industriales es provincial -el primero creado en la ciudad de Salta a comienzos de los ’70,
y el de Güemes a fines de los ’90. Los establecimientos industriales que se localicen en Parques Industriales creados
o aprobados por Ley Provincial son beneficiarios de lo establecido en la Ley Provincial de Promoción de las
Inversiones y del Trabajo (Ley N° 6.910/96), previa presentación y aprobación del proyecto por parte de los
organismos pertinentes. Se trata, por ejemplo, de exenciones impositivas municipales y provinciales.
Cabe señalar que también existe un Parque Industrial Minero en San Antonio de los Cobres.

Metalúrgica,
maderera,
alimenticia

Minería

Metalúrgica,
maderera,
alimenticia

Principales
actividades

n/dn/d5San
Antonio
de los
Cobres

16

121

Cant.
de

firmas

Crea-
ción

Sup.
(has.)

Parque

90’s186Güemes

70’s171Salta
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Provincia de San Juan

- El único parque industrial de la provincia se ubica
en el Municipio de Chimbas, en el Gran San Juan, al
norte de la ciudad Capital. El espacio en el que se
emplaza el Parque fue creado a principios de la
década de 1970 y abarca unas 95 hectáreas.

- Entre las principales empresas instaladas en el
Parque, se destacan una productora de carburo de
calcio y ferrosilicio (que es una de las firmas de
mayor envergadura en toda la provincia), una
fabricante de camisas de cilindro y mecanizado de
aros de pistón, una productora de aerosoles de
ambiente y una elaboradora de productos para la
construcción.

- Los establecimientos industriales que se localicen
en el Parque Industrial pueden gozar de la eximición
del pago de los impuestos Inmobiliario y de Sellos,
así como beneficiarse de la venta de los lotes en
condiciones de fomento por parte del Poder
Ejecutivo Provincial, siempre según lo dispuesto por
la Ley Nº 3.642 de Promoción Industrial, sancionada
a principios de los años ́ 80.



Provincia de San Luis

CreaciónSuperficie
(has.)

Parque

Fines de
los 80’s

50Villa
Mercedes

198311Trapiche

1983104Sur

1983180Norte

Fines de
los 80’s

24San
Roque

Pertenecen al estado provincial y son administrados por el Ministerio del Progreso. Los primeros en ser creados son
los que se encuentran en la capital provincial junto con el Parque Industrial Trapiche, en 1983, en relación con la
sanción de la Ley de Promoción Industrial (Ley Nº22.072). A fines de los ’80 se inauguran los Parques de Villa
Mercedes y el de San Roque. Por la Ley 5.236 de “Fomento de las Inversiones y Desarrollo” y su Decreto
Reglamentario (Decreto N° 4798/01), se otorgan beneficios para la adquisición de terrenos, alquiler, leasing, el
Programa de Incentivo Fiscal (PIF), el Programa "Incentivo Crediticio Industrial San Luis 2000 (PICIS 2000)“ y el
Programa "Tarifa Energética Industrial Subsidiaria (TEIS)“.



Provincia de Santa Fe

Plásticos,
maquinaria

agrícola

Metalurgia,
Metalmecánica

Diversificado

n/d

Alimentos,
Metalúrgica

Muebles y
aberturas

Principales
actividades

CreaciónCantidad
de firmas

Parque

197356Venado
Tuerto

1970’s45Alvear

1970’s57Sauce Viejo

1972n/dRafaela

1971n/dReconquista

1980’s42Avellaneda

La Ley de Promoción Industrial de la provincia (Ley 8478 modificada por Ley 9008, Decreto Reglamentario 3856/79,
texto ordenado Decreto 3461/95) otorga beneficios impositivos a las nuevas radicaciones industriales y a las
empresas existentes que amplíen su capacidad de producción o aumenten el número de empleados en forma
significativa (se consideran significativos los incrementos del 10% en la capacidad productiva y del 20% en la mano
de obra ocupada). Cabe destacar que, además de los seis parques industriales mencionados, la provincia cuenta con
unas 19 Áreas Industriales diseminadas en su territorio.



Provincia de Santiago del Estero

-El principal parque industrial que tiene la provincia se llama “La
isla”, y está ubicado en la localidad de La Banda. Fue creado a
mediados de los años 70’s y cubre una superficie de 266
hectáreas. A fines de 2008 se encontraba con un 85% de su
capacidad cubierta. Cuenta con una sede universitaria en su
interior, 32 industrias en funcionamiento y 11 en proceso de
instalación. Las principales industrias se dedican a la fabricación
de maquinaria agrícola.

-Dentro de los beneficios provinciales para la instalación de
empresas industriales (consignados en la Ley Nº  6.634
sancionada en noviembre de 2003), se encuentran la devolución
-en el término no inferior a los tres años y no mayor a los cinco
años- de hasta el 30% de la inversión nueva realizada o del
valor de la ampliación de las existentes (inversiones tanto en
inmuebles como en equipos y bienes nuevos afectados) y la
exención sobre los impuestos provinciales durante un período
de diez años a partir de la fecha de otorgamiento del beneficio.
Se incluye el impuesto sobre los ingresos brutos, impuesto al
parque automotor sobre los vehículos afectados al transporte de
materias primas o productos manufacturados, impuesto de
sellos e impuesto inmobiliario.

-Recientemente fue creado el Parque Industrial Frías, que
cuenta con una empresa de biodiesel y una alimenticia.



Otras provincias

CorrientesCorrientes

En la actualidad no hay parque industriales en la provincia.  Sin embargo, para agosto de
2009 se anunció la inauguración del Parque Industrial Virasoro, el cual contará con un
área de 17 hectáreas, y estará ubicado a 3 kilómetros de la ciudad de Gobernador
Virasoro. 17 empresas confirmaron su radicación, entre las que se destacan una planta
de Bio Oil y una forestal.

MisionesMisiones

Las iniciativas de creación de parques industriales son recientes. En enero de 2008, el
intendente de Capioví anunció la creación de un Parque Industrial en dicha localidad
ubicada en el centro-oeste de la provincia. El parque fue planeado para abarcar una
extensión de 20 hectáreas y está ubicado al oeste de la zona urbana. Los beneficios de
instalación en el parque serán la exención de diversos tributos (Tasa General de
Inmuebles, Tasa por Inspección de Higiene y Seguridad y Derecho de Construcción,
entre otros) y la cesión en comodato por dos años de las parcelas que, vencido dicho
plazo, podrán ser adquiridas por las firmas.

Asimismo, una ordenanza del Consejo Deliberante de Posadas del 6 marzo de 2008
dictaminó la creación de un parque industrial en las afueras de la capital provincial. Entre
los beneficios, también se incluye la exención de tributos semejantes a los del Parque de
Capioví.



Otras provincias

Tierra del FuegoTierra del Fuego

El Parque industrial Río Grande es el más grande de la provincia y se
encuentra con su capacidad agotada. Hay 43 empresas de las ramas
electrónica, mecánica, plásticas y textiles. En Ushuaia hay un parque industrial
con 13 empresas de las ramas electrónica, plástica y pesqueras.

Santa CruzSanta Cruz

Existe un parque industrial ubicado en Caleta Olivia. Allí están radicadas
alrededor de 80 empresas que se dedican a actividades petroleras, de
construcción, de transporte y de desarrollo portuario.

NeuquénNeuquén

El principal parque industrial de la provincia es el Parque Industrial Neuquén,
que está ubicado a 5 Kms. de la ciudad sobre una superficie de 300 hectáreas,
concentra industrias de cerámica, madera, plástico, pinturas, metalúrgica y
tratamiento de lanas entre otros. Asimismo, el Parque Industrial de Cutral Co
concentra industrias químicas y petroquímicas. También hay otras áreas
industriales en Junín de los Andes, Centenario, Senillosa y Chos Malal.

La legislación provincial (Ley Provincial 378) establece para las empresas que
se radiquen en los Parques: la venta de tierra a valores fiscales, tarifa
promocional de energía eléctrica, beneficios impositivos provinciales y
apoyatura técnica.



Otras provincias

FormosaFormosa

Hay un parque industrial situado al suroeste de Formosa capital. Las firmas que operan
en el mismo llevan a cabo actividades bien diversas, como elaboración de jugos,
fabricación de cosechadoras y sembradoras, cría y faena de yacarés y fabricación de
naves robóticas. Próximamente se prevé la instalación de dos nuevos parques, uno de
ellos en Laguna Blanca y el otro en Pirané, localidad fuertemente emparentada con la
actividad de madera y muebles.

CatamarcaCatamarca

Legalmente no existe ningún Parque Industrial. Sin embargo existe un área industrial con
características similares a un parque, en las afueras de la ciudad capital (a 3 kms.)
llamado El Pantanillo. En 2008 los Ministerios de Producción y de Obras Públicas
informaron que se han realizado tareas de recuperación de predios, refacción  y
repavimentación de calles e iluminación.

TucumánTucumán

Existen dos proyectos de construcción de parques en marcha. Uno es el Parque
Industrial Tucumán, cuyo predio cuenta con unas 40 hectáreas y se encuentra al borde
de la Ruta 9, en las cercanías de la capital provincial. Este proyecto incluye la instalación
de un centro de agronegocios, salas de reuniones y ubicaciones diseñadas para la
instalación de fábricas de baja y media complejidad, depósitos, oficinas y centros de
logística. El otro proyecto es la construcción de un parque industrial cercano a la ciudad
de San Isidro de Lules, cuyo predio contará con una superficie de 5,5 hectáreas. Se
prevee la instalación de empresas de actividades industriales bien diversas (fabricación
de calzado, producción de gases industriales, elaboración de calderas, etc.), además de
locales comerciales para cada una de ellas y una Escuela Técnica Terciaria para
capacitar a los trabajadores del parque y a jóvenes de la zona.


